
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: Abastecimiento gas natural 2024. Necesidades de Gas Natural Licuado.
 
 
A: Juan Carlos Doncel (DIR#IEASA),
 
Con Copia A: Rigoberto Orlando Mejia Aravena (SGG#IEASA), Carlos Fabian Bischoff (DGE#IEASA),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Me dirijo a usted con relación a las necesidades de abastecimiento de gas natural para el mercado interno para el 
año en curso.

En un mercado libre y normalizado de la energía, lo cual es un objetivo por alcanzar en el corto plazo por esta 
Administración, los contratos de compraventa de GNL deben ser realizados entre particulares, y los precios y 
volúmenes transados libremente pactados.

En esas condiciones el rol del Estado se circunscribe a velar por el abastecimiento de los usuarios residenciales 
quienes utilizan el gas y/o la electricidad para consumos doméstico.

Sin embargo, y hasta que este mercado funcione plenamente, el riesgo que el mercado sufra faltantes en la 
temporada invernal es concreto si no se adoptan ciertas medidas. Esta Secretaría de Energía, considera teniendo en 
cuenta las conclusiones a las que arribaron las Subsecretarías de Planeamiento Estratégico y de Energía Eléctrica 
de esta Secretaría de Energía, a partir de los informes que se recibieran del ENARGAS, CAMMESA, TGN y TGS 
y la propia ENARSA y que se adjuntan a esta Nota, que, en principio, serían necesarios 30 barcos de GNL para 
una operación segura en el corriente año; pudiendo éstos ser adquiridos mediante licitaciones en forma escalonada.

Por ello, por la presente se le instruye preparar la licitación de 30 barcos para cubrir las necesidades estimadas de 



GNL para el período de invierno del año 2024.

A fin de que ENARSA realice las gestiones pertinentes para completar la adquisición de éstos, mediante el 
mecanismo de Licitación Abierta Internacional, se le indica la siguiente secuencia, la que podrá modificar a su 
criterio y las necesidades de mercado:

12 Cargamentos de GNL en una primera licitación, con las características compatibles con las facilidades y 
accesos disponibles en la Terminal de Escobar, considerando aquellos barcos reprogramados del año anterior.

•

10 Cargamentos de GNL en una segunda licitación, con las características compatibles con las facilidades y 
accesos disponibles en la Terminal de Escobar.

•

8 Cargamentos de GNL en una tercera licitación, con las características compatibles con las facilidades y 
accesos disponibles en la Terminal de Escobar.

•

También se instruye a ENARSA a revender el GNL adquirido conforme se indica en el apartado precedente, e 
inmediatamente después de adjudicada la primera licitación, fijando un piso en sus precios de venta que cubra la 
totalidad de los costos de adquisición incurridos en su abastecimiento, regasificación y comercialización. La 
entrega del gas revendido deberá compatibilizarse con la recepción de cada cargamento. El punto de entrega será 
en el nodo Escobar. Las licitaciones de compra de los cargamentos posteriores deberán adecuarse, en lo posible, a 
los resultados del proceso de reventa.

Los eventuales compradores del GNL ofrecido en el proceso de reventa, Generadores, Comercializadoras, 
Industrias y/o Distribuidoras de gas natural lo deberán realizar participando en las rondas de licitación y/o en 
MEGSA en los procesos que instrumente ENARSA a efectos de la reventa, debiendo asimismo coordinar con el 
Organismo Encargado del Despacho el abastecimiento de la generación de energía eléctrica durante la transición 
hacia el mercado libre y normalizado.

Para poder realizar esta operatoria, esta Secretaría de Energía coordinará con la Secretaría de Hacienda del 
Ministerio de Economía el financiamiento necesario para hacer frente a la primera licitación de barcos de GNL.

 

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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De mi mayor consideración:
 
 


Me dirijo a Ud. en respuesta a su Nota NO-2024-00001257-IEASA-DGE#IEASA cursada a este Organismo, por la 
cual solicita proyecciones de Demanda de Gas Natural de los segmentos Demanda Prioritaria, Industria y GNC, 
para el año 2024.


Al respecto, cabe aclarar que, de forma anual y previo al inicio de cada invierno regulatorio, la Secretaría de Energía 
solicita a este Organismo proyecciones para los mismos segmentos.  


Es así que, en dichas oportunidades y en respuesta a esos requerimientos, este Organismo elabora y remite informes 
de estimaciones de demanda que se encuentran altamente condicionadas, teniendo un alcance y utilidad limitados.


Tales limitaciones se originan, entre otras cuestiones, en la multiplicidad y dispersión de variables que condicionan 
la demanda de Gas Natural y que son requeridas por los modelos de pronóstico de la Demanda. Entre ellas se 
destacan el nivel de actividad económica, la inflación, el nivel de precios, las tarifas, los hábitos de consumo, el 
crecimiento vegetativo, la movilidad de las personas y las temperaturas en cada subzona tarifaria, siendo esta última 
variable la mayor condicionante en la demanda real que presentan los usuarios residenciales.


No obstante, y a los fines de dar respuesta a su solicitud, se adjunta embebido a la presente, un Informe Provisorio 







de Pronóstico de Demanda GN para el Invierno 2024 (IF-2024-11880668-APN-GDG#ENARGAS), cuyos términos 
hago propios y adhiero en todos sus términos.


Cabe destacar que, en la medida que se aproxime el invierno regulatorio 2024, los datos ingresados en los modelos 
brindarán menos imprecisiones en los pronósticos de demanda, razón por la cual estas estimaciones se efectúan 
como se mencionó anteriormente, típicamente en el mes de abril del año en curso.


En ese sentido, se toman como base simulaciones teóricas de demanda, en base a los datos operativos y provisorios 
disponibles a la fecha de elaboración del documento adjunto.


Asimismo, se resalta que, como resulta normal y habitual en este tipo de estimaciones, ellas se han realizado sobre 
promedios de base mensual. Pronósticos semanales de base diaria refieren únicamente a los sujetos responsables de 
la prestación de los Servicios Públicos de Transporte y Distribución de gas atento la necesidad de realizar la 
programación de cada día operativo, y su obligación de operar y mantener sus sistemas.


Finalmente, se advierte que las estimaciones de demanda presentadas, aún con las posibles correcciones que 
pudieran efectuarse de variar cualquiera de los inputs asumidos en ellas, no podrán ser utilizadas para conocer el 
abastecimiento diario ni semanal posible en un entorno de confianza razonable, por lo que el informe embebido no 
resulta una herramienta idónea para la toma de decisiones de suministros diarios, semanales y mensuales, 
particularmente para cuestiones relacionadas con la oferta de GN (nacional/importado-GNL), ajenas al ámbito de 
incumbencia del ENARGAS.


 


Sin otro particular saluda atte.
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GENERALIDADES



Dirigido al Sr. Interventor – Carlos Alberto Maria Casares



Realizado por Gerencia de Despacho de Gas



Motivo Informe Provisorio de Pronóstico de Demanda GN – Invierno 2024



IT GDG N.° 01/2024



Expediente N.° EX-2021-32020556- -APN-GDG#ENARGAS



 Téngase por suscripto el archivo embebido como parte integrante del presente en el ámbito de nuestras 
competencias.
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OBJETO 




El presente Informe tiene por objetivo dar respuesta a lo solicitado por parte de Energía Argentina 




S.A. (ENARSA), mediante Nota NO-2024-00001257-IEASA-DGE#IEASA del 24 de enero de 2024, 




en la que requiere a este Ente Regulador un informe sobre las necesidades para cubrir la demanda 




de gas natural excluyendo la generación eléctrica para el invierno 2024. 




ANTECEDENTES 




Previo al inicio de cada periodo invernal, la Secretaría de Energía o alguna de las Subsecretarías 




dependientes de la misma requiere a este Organismo las mejores estimaciones mensuales de la 




Demanda de Gas Natural No Usina, a fin de utilizar esta información para la elaboración de sus 




escenarios y proyecciones. 




Ante este requerimiento, resulta de usos y costumbres al comienzo de cada periodo invernal, la 




elaboración del Pronóstico en cuestión, tomando como base simulaciones teóricas de demanda, a 




partir de los datos operativos disponibles a la fecha de elaboración del documento.  




En ese sentido, a los fines de dar respuesta a lo requerido por IEASA se tomarán como base 




simulaciones teóricas de demanda, en base a los datos operativos y provisorios disponibles a la 




fecha de elaboración del presente documento. En la medida que se aproxime el invierno regulatorio 




2024, los datos ingresados en los modelos brindarán menos imprecisiones en los pronósticos de 




demanda, razón por la cual estas estimaciones se efectúan como se mencionó anteriormente, 




típicamente en el mes de abril del año en curso. 




DESARROLLO 




1 ALCANCE 




Se enuncian a continuación las principales condiciones de borde que fijan el alcance bajo el cual se 




desarrollaron los escenarios de proyección de Demanda “No Usina” de Gas Natural y condicionan 




el rigor de los mismos: 




• El informe alcanza la demanda “no usina” con destino a los diferentes segmentos de 




usuarios, no incluyendo la demanda de gas natural destinada a Generación Eléctrica1. 




                                            
1 La demanda de GN para generación eléctrica contiene múltiples particularidades propias del sector eléctrico/demanda 
eléctrica que resultan fuera de la competencia del ENARGAS. 
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• El Informe no incluye pronósticos de consumos de GN aguas arriba del Punto de Ingreso al 




Sistema de Transporte (PIST) (excepto Mega y Refinor), por tratarse de cuestiones ajenas 




al ámbito de competencia del ENARGAS.  




• El informe no incluye pronósticos de oferta de GN (nacional/importada-GNL) por tratarse de 




cuestiones ajenas al ámbito de competencia del ENARGAS (Art. 1 de la Ley 24.076). 




• El informe no incluye pronósticos de saldos exportables de GN autorizados por el PEN2.  




• Las estimaciones teóricas de consumos, particularmente las de la Demanda Prioritaria, se 




realizan como mínimo, sobre promedios de base mensual en atención a la inercia propia de 




este tipo de segmento, y a las causas que los motivan, esencialmente la sensibilidad al factor 




temperatura, también estimado. Cualquier base temporal inferior redundará en mayores 




imprecisiones. 




Es de destacar que los pronósticos semanales de base diaria refieren únicamente a los 




sujetos responsables de la prestación de los Servicios Públicos de Transporte y Distribución 




de gas, atento a la necesidad de realizar la programación de cada día operativo, es decir en 




pos de un propósito diferente al perseguido en este documento.  




Asimismo, son los prestadores quienes, además de realizar la operación y mantenimiento 




de sus sistemas, cuentan con la totalidad de la información, que incluye 




requerimientos/pronósticos de demanda aportados por diversos actores de la Industria, así 




como sus historiales de consumo, de forma individual para cada uno de los diferentes 




usuarios. No obstante, el ENARGAS recibe los mencionados pronósticos semanales y los 




publica en su página WEB3. 




• Los modelos matemáticos proyectados para la Demanda Prioritaria se basan en escenarios 




térmicos hipotéticos, cualquier apartamiento de las temperaturas medias reales utilizadas en 




dichos escenarios, implicará necesariamente un apartamiento en las demandas previstas, 




particularmente la demanda residencial en el período invernal. Se destaca que las 




estimaciones de pronósticos son promedios de base mensual, en cambio el comportamiento 




de la demanda, está fuertemente influido por la secuencia de temperaturas. Por ejemplo, no 




es lo mismo tres días seguidos de 3°C que cinco días de -2°C, pero espaciados uno de otro 




por tres días, aun cuando la media mensual sea la misma.   




Por lo tanto, es necesario aclarar que las estimaciones meteorológicas que se utilicen para 




realizar proyecciones de demanda de GN también tendrán una fuerte incidencia en el 




invierno de la secuencia mencionada y desconocida, y por lo tanto casi muy dificultosa para 




dar cierta confianza razonable en su esperanza matemática. 




• El presente informe considera un escenario hipotético de consumo Industrial + GNC, 




conformado por los máximos consumos invernales registrados en cada mes entre los años 




2021 a 2023 para el segmento Industrial y para el segmento de GNC. 




• Los modelos utilizados se basan en una serie de hipótesis y proyecciones que de ninguna 




manera deben ser utilizados para la toma de decisiones, ya que no cuentan con precisión 




respecto de los entornos admisibles o de confianza razonable. 




• Adicionalmente cabe destacar que habitualmente estas proyecciones se realizan al 




comienzo de cada periodo invernal, dado que se dispone de más información para realizar 




la misma. Para el presente informe, debido a la anticipación con la que ha sido solicitado, se 




han considerado algunos supuestos en valores iguales a los tomados para la proyección 




presentada para el año 2023 (EMAE, Cuadros Tarifarios, etc.). No obstante, sí han sido 




                                            
2 Las autorizaciones de exportación de GN son competencia del PEN. 
3 https://www.enargas.gob.ar/secciones/transporte-y-distribucion/despacho-diario-proyeccion-semanal.php 







https://www.enargas.gob.ar/secciones/transporte-y-distribucion/despacho-diario-proyeccion-semanal.php
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incorporados al modelo utilizado los valores de demanda registrados en el 2023 y las 




correspondientes temperaturas.    




1.1 Consideraciones Generales - Demanda No Usina 




La Demanda No Usina se diferencia en primer término, ya sea dentro o fuera del Sistema de 




Transporte, utilizando la siguiente categorización: 




a. Dentro del Sistema de Transporte: 




 




• Demanda Prioritaria (DP): compuesta por los usuarios residenciales, el servicio 




general P1, P2 y P3 Servicio Completo4 (comercios e industrias de bajo consumo). 




Se incluirán en estos volúmenes los demandados por la Isla de Tierra del Fuego. 




• Gas Natural Comprimido (GNC): refiere al Gas Natural destinado a las estaciones 




de expendio de Gas Natural Comprimido para uso vehicular. 




• Industrial: compuesto por las categorías P3 de unbundling y Grandes Usuarios. 




 




b. Aguas Arriba del Sistema de Transporte: 




 




• Mega y Refinor: considera las Plantas RTP destinadas a la extracción de líquidos 




del gas natural C2+. 




A los fines de realizar eventuales balances de gas natural, a la demanda anteriormente detallada, 




deberá adicionarse la demanda para generación eléctrica (tanto dentro como fuera del sistema de 




transporte) y el gas destinado a exportación (ya sea esta operación a través del Sistema de 




transporte o no).  




En lo respectivo a la oferta, cuestión como se mencionó, ajena al ámbito de incumbencia del 




ENARGAS, deberá considerarse la disponibilidad del fluido neta a inyectar en el Sistema de 




Transporte, luego de los consumos Aguas Arriba del Sistema, ya sea esta de origen 




nacional/importado-GNL.  




La mención anterior se realiza en razón de que, en función de la “localización” de la oferta del GN 




a inyectar en PIST, y la demanda estimada en Zonas de Entrega, podrán resultar 




posibles/eventuales cuellos de botella en ciertas Rutas de Transporte que deberán ser evaluados. 




                                            
4 El Decreto N° 730/2022 publicado en el Boletín Oficial el 04/11/2022 dispuso entre sus considerandos:  
“Que en el marco de la declaración de emergencia pública vigente al momento de la sanción del Decreto Nº 892/20, se 
entendió conveniente priorizar el acceso al gas natural de los usuarios residenciales-domésticos y las usuarias 
residenciales-domésticas y de aquellos usuarios no domésticos y aquellas usuarias no domésticas sin cantidades 
contractuales mínimas, o sin contratos, denominados, estos últimos “Servicio General P1, P2 y P3 Grupo III”, por sobre 
otras categorías de demanda”. 
“Que, no obstante, en la nueva coyuntura del mercado de gas natural resulta conveniente establecer que para aquellos 
usuarios categorizados y aquellas usuarias categorizadas al 1º de mayo de 2021 como “Servicio General P3 Grupos I y 
II”, el abastecimiento de gas sea únicamente bajo la modalidad de servicio completo por intermedio de su prestadora 
del servicio de distribución”. 
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2 PRONÓSTICOS DE DEMANDA 




2.1 Evaluación de la Demanda Prioritaria 




La estimación se realiza mediante el uso del Modelo de Estimación de Demanda Diaria de 




Distribuidoras de Gas Natural5. Dicho modelo se vale de técnicas de machine learning, analizando 




datos históricos utiliza algoritmos para realizar predicciones basadas en patrones. El modelo se 




entrenó con una gran cantidad de datos de entrada históricos y se ajustó a los patrones encontrados 




en los mismos.  




Teniendo en cuenta lo detallado en el alcance del presente Informe, se realizan las siguientes 




consideraciones: 




 




1. La Demanda Prioritaria específica (por usuario) es función de la temperatura (media y 




efectiva), del factor estacional (mayor tendencia a usar calefacción en invierno), de la tarifa 




de gas en términos reales, del nivel de actividad económica y de si el día es laborable o no. 




2. Se simuló la Demanda Prioritaria específica correspondiente a la categoría de usuarios 




residenciales por subzona, en base a las crónicas de temperatura (para el 2023 solo AMBA) 




y a los volúmenes consumidos. 




3. En relación con la categoría de usuarios SGP Grupo 3, al no ser su demanda termosensible 




se proyectará la misma por fuera del modelo de estimación residencial. Para dicha categoría 




se asumió que el volumen informado en el año 20196 de los usuarios “unbundling” migró de 




forma completa a la DP.  




4. Se tomó un Estimador Mensual de Actividad Económica (EMAE) neutro.  




5. Se utilizaron para la proyección las tarifas vigentes a diciembre de 2022.  




6. No se asumió ningún crecimiento vegetativo. 




7. Los datos en que se basan estos modelos surgen de valores operativos reales a cierre de 




Día Operativo recibido diariamente, por parte de las Licenciatarias bajo los Protocolos de 




remisión de información vigentes, desde 2011 hasta 2023. 




En la siguiente tabla se resumen los resultados arrojados por el modelo, para tres Escenarios 




Térmicos: frío, medio y cálido. 




TABLA 1 – Pronóstico de Demanda Prioritaria (DP) para el periodo invernal 2024. 




 




 




                                            
5 https://www.enargas.gob.ar/secciones/publicaciones/divulgacion-tecnica/pdf//modelo-estimacion-demanda.pdf 
6 Se toma 2019 ya que en ese año todo el volumen de P3 no formaba parte de la demanda abastecida por las 
Licenciatarias de Distribución. Mientras que para 2023 se contempla, tal lo establecido en el DEC. N° 730/22 que todos 
los P3 formarían parte del Servicio Completo de las Distribuidoras. 




Temperatura




Media GBA




(°C)




Demanda




Prioritaria




(MMm³/d)




Temperatura




Media GBA 




(°C)




Demanda




Prioritaria




(MMm³/d)




Temperatura




Media GBA




(°C)




Demanda




Prioritaria




(MMm³/d)




Mayo 12,65                 61,37 15,39                    52,08 16,91                  47,12




Junio 10,62                 74,41 12,49                    68,43 14,53                  61,23




Julio 10,00                 78,52 11,85                    73,42 13,39                  67,63




Agosto 11,51                 69,36 13,70                    61,11 15,35                  55,91




Septiembre 14,42                 51,41 15,52                    43,88 17,63                  38,62




Escenario Frío Escenario Medio Escenario Cálido




Mes
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Siendo los rangos resultantes los que se muestran en los siguientes gráficos: 




 
 




Gráfico 1 – Pronóstico Demanda Prioritaria mensual periodo invernal 2024 




 
 




Gráfico 2 – Escenarios térmicos mensuales periodo invernal 2024 




Debe tenerse en cuenta que estos rangos, están constituidos por valores promedio a nivel mensual 




y aquellos días operativos con temperaturas extremas o pico, presentarán demandas por fuera de 




este rango, lo que conlleva a considerar entornos o rangos de confianza razonables. 




Asimismo, los modelos se basan en escenarios térmicos determinados, cualquier apartamiento de 




las temperaturas medias reales de dichos escenarios, implicarán necesariamente un apartamiento 




en las demandas previstas, en la medida que estas sean termosensibles, típicamente la Demanda 




Prioritaria en el período invernal. 
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2.2 Evaluación de la Demanda Industrial y GNC 




En lo que respecta a los segmentos Industrial y GNC, se proyectan esas demandas considerando 




un escenario hipotético, conformado por los máximos consumos invernales registrados en cada mes 




entre los años 2021 a 2023 para cada segmento. 




En la siguiente tabla se presentan los escenarios previstos: 




TABLA 2 – Pronóstico de Demanda Industrial y GNC para el periodo invernal 2024 (en MMm³/d). 




 




Cabe mencionar aquí que, para efectuar la proyección indicada, se consideraron los valores de tres 




años como se realizó en los informes previos, quedando ya descartada la anomalía del año 2020 




que no resulta representativa de estos segmentos. A continuación, se puede observar el 




comportamiento de los valores para esos años en gráficos. 




 
 




Gráfico 3 – Comportamiento consumos industriales periodos invernales 2021 - 2023. 




Mes GNC Industrial




Mayo 6,4 35,5




Junio 6,6 34,1




Julio 6,8 31,3




Agosto 6,3 31,9




Septiembre 6,7 34,5















 




INFORME INTERGERENCIAL Página 7 de 8 




 




 
 




Gráfico 4 – Comportamiento consumos GNC periodos invernales 2021 - 2023. 




2.3 Evaluación de la Demanda de Mega y Refinor 




En lo que respecta a Mega y Refinor, se proyecta la demanda considerando un escenario hipotético, 




conformado por los máximos consumos invernales registrados en cada mes, entre los años 2021 a 




2023, considerando este período representativo para el objetivo de este informe. 




TABLA 3 – Pronóstico de Demanda para Mega y Refinor para el periodo invernal 2024 (en MMm³/d) 




 




2.4 Pronóstico de Demanda No Usina  




De acuerdo con el modelo de simulación de pronóstico de Demanda Prioritaria y las proyecciones 




de los segmentos Industrial, GNC, Mega y Refinor, se presentan a continuación los resultados 




obtenidos para la Demanda No Usina correspondiente al periodo invernal 2024.  




Cabe aclarar que los valores pronosticados, surgen de combinar los escenarios de los distintos 




segmentos considerados. Es decir, se combinan las Tablas 1, 2 y 3. 




A continuación, se indican los valores para la Demanda No Usina: 




 




 




 




 




Mes
Mega & 




Refinor




Mayo 6,2




Junio 6,3




Julio 6,4




Agosto 6,3




Septiembre 6,6
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TABLA 4 – Pronóstico de Demanda No Usina Invierno 2024 




 




 




CONCLUSIONES 




En función de lo expuesto, se resumen a continuación los resultados obtenidos para el Pronóstico 




de Demanda No Usina mensual promedio y para cada categoría que la conforma.  




TABLA 5 – Pronóstico de Demanda No Usina por categoría Invierno 2024 




 




Cabe aclarar que las estimaciones de demanda efectuadas, aún con las posibles correcciones que 




pudieran efectuarse de variar cualquiera de los inputs asumidos en ellas, no podrán ser utilizadas 




para conocer el abastecimiento diario, ni semanal posible en un entorno de confianza razonable, lo 




que hace de estos informes una herramienta no útil para la toma de decisiones de suministros 




diarios, semanales y mensuales, particularmente para cuestiones relacionadas con la oferta de GN 




(nacional/importado-GNL), ajenas al ámbito de incumbencia del ENARGAS. Esto resulta así de 




acuerdo con todas las consideraciones y condiciones de borde detalladas en el alcance de este 




Informe. 




Por todo lo expuesto en los antecedentes y del análisis efectuado, en el ámbito de las funciones de 




la Gerencia de Despacho de Gas, se da traslado a la Intervención, a los fines que, de corresponder, 




remita el presente Informe a Energía Argentina S.A. 




Escenario Frío
Escenario 




Medio




Escenario 




Cálido




Mayo 109,5                 100,2           95,3                




Junio 121,4                 115,4           108,2              




Julio 123,0                 117,9           112,1              




Agosto 113,9                 105,6           100,4              




Septiembre 99,2                  91,6            86,4                




Demanda No Usina - Valores en MMm³/d




Mes




Escenario Frío
Escenario 




Medio
Escenario Cálido




Escenario 




Frío
Escenario Medio Escenario Cálido




Mayo 61,4                      52,1                47,1                         6,4                        35,5                      6,2                    109,5              100,2                         95,3                          




Junio 74,4                      68,4                61,2                         6,6                        34,1                      6,3                    121,4              115,4                         108,2                        




Julio 78,5                      73,4                67,6                         6,8                        31,3                      6,4                    123,0              117,9                         112,1                        




Agosto 69,4                      61,1                55,9                         6,3                        31,9                      6,3                    113,9              105,6                         100,4                        




Septiembre 51,4                      43,9                38,6                         6,7                        34,5                      6,6                    99,2                91,6                           86,4                          




Valores en MMm³/d




Mes




Demanda Prioritaria




GNC Industria
Mega & 




Refinor




Demanda Total (No Usina) 
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Buenos Aires, 31 de Enero de 2024 


Citar: Nota P – 54821 ‐ 1 


 
ENARSA 
Ing Fabián Bischoff 
 Avda. del Libertador 1068 ‐ Piso 2°  
C1112ABN – Buenos Aires 
 


Ref.:  Abastecimiento de gas 2024 


 


De nuestra consideración: 


Nos dirigimos a usted en respuesta a su nota ENARSA N°006/2024 de fecha 24 de enero de 2024, en la 
cual solicita a Cammesa que informe sus necesidades de gas para cubrimiento de la generación de ener‐
gía eléctrica  


A tales efectos se han realizado las simulaciones del modelo estacional consistentes con las asociadas al 
presupuesto nacional en donde se contempla un crecimiento de la demanda interanual del 0,5%, dispo‐
nibilidad hidráulica media en todas las cuencas y con la particularidad de considerar plena disponibilidad 
de gas para atender los requerimientos del despacho de la oferta térmica. 


 


Full Gas [MMm3/día] 


PE 
2024 


ENE  FEB  MAR  ABR  MAY  JUN  JUL  AGO  SEP  OCT  NOV  DIC 


Max  65,8  63,1  65,0  46,1  46,7  61,7  65,4  59,4  52,3  48,6  59,2  75,6 


10%  59,6  56,0  51,6  41,4  43,8  56,7  56,2  53,7  49,6  44,8  53,1  57,2 


50%  54,5  51,1  46,7  36,8  41,0  49,1  50,1  49,7  46,2  39,3  44,7  50,4 


90%  50,0  46,3  42,9  33,1  38,2  45,7  46,0  44,8  39,6  34,5  38,2  40,7 
 


Sin otro particular, lo saludo atentamente. 


 


 


EH/ms 


 


 








 


Transportadora de Gas del Sur S.A. 
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Buenos Aires, 30 de enero de 2024. 


Energía Argentina S.A. (ENARSA) 


Ing. Fabián Bischoff 


Presente 


Ref:  Abastecimiento Gas Natural 2024 


Vuestra Nota ENARSA N °006/2024 


Responde. 


 


De nuestra mayor consideración: 


 


Transportadora de Gas del Sur S.A. (“tgs”) se dirige ENARSA a fin de dar respuesta a vuestra 


nota de la referencia, mediante la cual solicitan que las transportadoras de gas natural, en 


base a los registros históricos y evaluación de la oferta, demanda y disponibilidad de 


capacidad de transporte, realicen un informe sobre los potenciales déficits de gas natural 


para cada uno de sus sistemas.  


 


Al respecto, en primer lugar cabe aclarar que, para el período comprendido entre los meses 


de mayo y agosto del corriente año, no estimamos limitaciones técnicas y operativas en el 


sistema operado por esta Licenciataria que puedan originar déficits de la capacidad de 


transporte firme de gas natural comprometida por tgs con sus Cargadores.  


 


No obstante lo anterior, y al solo efecto de colaborar con ENARSA en su planificación 


estratégica y operativa de abastecimiento de gas natural, que incluya las necesidades de 
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importación, tgs en conjunto con Transportadora de Gas del Norte S.A. (“TGN”) han 


analizado un escenario de abastecimiento de gas natural durante el invierno 2024, 


adoptando los siguientes supuestos:  


 


1- La Planta Compresora Tratayén del Gasoducto Presidente Néstor Kirchner (“GPNK”) 


de ENARSA y la Planta Compresora Mercedes ubicada en la cabecera del Gasoducto 


Mercedes Cardales de ENARSA estarán operativas el 1/06/2024. 


2- La capacidad máxima de transporte del GPNK será de 11 MM m3/d @9300 kcal 


hasta el 31/05/2024 y de 16 MM m3/d @9300 kcal a partir del 1/06/2024 con la 


habilitación de la Planta Compresora Tratayén. 


3- Ante remanentes de gas natural en el sistema de tgs inyectados por ENARSA en 


Salliqueló (PM 1003), los mismos podrán transferirse al sistema de TGN en la Zona 


GBA, considerando las siguientes capacidades técnicas máximas de traspaso: (a) 


hasta el 31/05/2024 del orden de 13 MM m3/d @9300 kcal -a través del Gasoducto 


Mercedes Cardales (7 MM m3/d)  y la Cámara Rodríguez del Anillo GBA (6 MM m3/d) 


y  (b) a partir del 1/06/2024  del orden de  18 MM m3/d @9300 kcal considerando 


la habilitación de la Planta Compresora Mercedes. 


4- La inyección de Bolivia en el Gasoducto Norte será de 5 MM m3/d @9300 kcal desde 


el 1/05/2024 hasta el 31/07/2024, cesando las inyecciones a partir del mes de 


agosto de 2024.  


5- El déficit de la cuenca Austral en el año 2024 con respecto al año 2023 será de 1 


MM m3/d @9300 kcal. 


6- La distribución y nivel de consumos de Demanda Prioritaria, GNC, industrias y 
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generadores térmicos del año 2024 será igual a la registrada en el año 2023. 


 


Con los supuestos adoptados, se estima un potencial déficit de gas natural para afrontar 


el escenario de oferta y demanda analizado del orden de 1600 MM m3 para todo el 


período invernal.  


 


Se estima la siguiente distribución de cargamentos, en caso de que el déficit indicado 


sea compensado por ENARSA con importación de Gas Natural Licuado (GNL), y 


considerando que cada barco de GNL tiene una capacidad de 55 MM m3.  


 


Mes Cantidad de Barcos de GNL 


Mayo 6 


Junio 10 


Julio 10 


Agosto 3 


 


 


Atentamente,  


  


     


Nro.TGS: E-NOTA-20240130-54091
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ABASTECIMIENTO DE GNL 2024 


 


 


OBJETO 


El presente Informe tiene como objeto 


elevar a consideración del señor Secretario de Energía, las necesidades de 


importación de buques de GNL para el año 2024, considerando: 


a) la demanda del año 2023 que mostró temperaturas similares a la del 


presente, 


b) la entrada en funcionamiento de las plantas compresoras sobre el 


Gasoducto GPNK y el tramo Mercedes - Cardales, y 


c) La necesidad de contar con las instrucciones requeridas por ENARSA, 


en la transitoriedad que significa el cambio del paradigma regulatorio 


regulatorio informado por esa Secretaría de Energía, de cara al 


restablecimiento y funcionamiento de manera autosustentable del 


mercado energético en general, y del gas natural y eléctrico en 


particular. 


Es importante destacar, que como 


consecuencia de la herencia recibida y que el señor Secretario ha hecho 


referencia en reiteradas oportunidades, el mercado de gas natural en su 


funcionamiento actual no presenta un grado de desarrollo que permita no 


solo su contractualización a corto, mediano o inclusive a largo plazo, sino que 


tampoco permite precios diferenciales de abastecimiento durante el período 


invernal.  Hasta el cambio de gobierno ocurrido el pasado 10 de diciembre de 


2023, ENARSA ha venido actuando por instrucciones de la Secretaría de 


Energía, en un mercado altamente intervenido, extremadamente subsidiado 


en donde los aportes del tesoro han resultado fundamentales para su 


sostenimiento. Si bien somos conscientes del cambio de rumbo anunciado 


por las actuales autoridades, hasta tanto ello ocurra la premura de la licitación 


de los barcos, se fundamenta en la necesidad de ingresar al próximo invierno 


en condiciones que minimicen los riesgos que la demanda de gas natural no 


está en condiciones de afrontar. 


Es por ello que consideramos que la 


operatoria para el presente año deberá ser similar a la realizada en los años 


previos, y de manera transitoria, con una juste de los volúmenes de 


importación de GNL en función de un monitoreo del comportamiento de la 


demanda de gas natural en los próximos meses. Para ello, y siempre de 


manera transitoria y hasta tanto resulte posible convocar a un “open season” 
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en donde los demandantes requieran los volúmenes a consumir, asumiendo 


los riesgos operativos y comerciales propios de su actividad, se propone 


realizar 3 licitaciones de barcos espaciadas en el tiempo, siendo la primera a 


finales de febrero del corriente año mediante 12 cargamentos. 


Para el año 2025, estimamos que las 


modificaciones regulatorias anunciadas nos permitirán un cambio en la 


modalidad propuesta de manera transitoria. Estimamos que para el período 


2025 se podrá convocar a un “open season”, que en las actuales condiciones 


resulta impensable, con anticipación suficiente para el abastecimiento 


invernal de Distribuidoras y Generadoras, con acuerdos previamente 


pactados que permitan definir las necesidades de gas natural del mercado y 


por tanto se defina la necesidad de abastecimiento de GNL en función de los 


contratos invernales que se firmen. 


En el marco de lo anteriormente indicado, 


se confecciona este informe de las necesidades transitorias del año 2024 


mediante el relevamiento de las necesidades proyectadas por CAMMESA, 


ENARGAS y las transportistas TGN y TGS. Finalmente, ENARSA elabora esta 


proyección transitoria, la cual, de ser instruida por esa Secretaría de manera 


excepcional, será complementada con la proyección de suministro de los 


productores de gas natural que cuenta la Secretaría de Energía, y así 


determinar los barcos de GNL que excepcionalmente nos instruirá a comprar, 


junto con el correspondiente financiamiento incluido en nuestras 


proyecciones financieras.  


Las instrucciones de la Secretaría de 


Energía de años anteriores, y que en esta transición se reiteran, se elaboraron 


en función de la confección de un programa de abastecimiento de la demanda 


que confeccionaba la SE y asignaba los fondos de tesoro para su 


materialización. 


 


GNL Operación 2023 - Antecedentes 


Durante el año 2023, se descargaron 42 


buques de GNL, de los cuales 32 se descargaron en la Terminal de Escobar y 


10 en la Terminal de Bahía Blanca. En la siguiente tabla se indica mes a mes 


los buques descargados y el consumo de CAMMESA de combustibles 


alternativos (GO, FO y Carbón), siendo el cargador de mayor consumo de 


GNL.  
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             Tabla 1 Buques 2023 y líquidos equivalentes 


Bases para la proyección 2024 


En la transición del mercado regulado hacia 


uno desregulado, se consideraron las siguientes premisas para proyectar una 


estimación de importación de buques de GNL 


1. Se tomaron los datos de inyección y demanda dentro del sistema para 


el año 2023 (fuente: Panel de Control Despacho ENARSA) 


2. Se maximizó el consumo de GNL para abastecer a CAMMESA, 


reduciendo su consumo de líquidos por sus altos costos. 


3. Se consideró que, a partir de 01 de junio de 2024, al menos una 


compresora del GPNK estará operativa pudiendo aumentar su 


capacidad de transporte. 


4. A partir del 1° de agosto, el Contrato de Compraventa de Gas Natural 


suscripto con YPFB pasa a ser interrumpible, no existiendo compromiso 


de ahí en más, por lo que la inyección esperada de Bolivia bajo ese 


contrato es nula. Cualquier volumen a partir de allí, será proveniente 


de un potencial acuerdo que se logre con Petrobras. 


El panel de control cuenta con información 


diaria que es importada por el Despacho de Gas de ENARSA de los datos 


publicados por ENARGAS y CAMMESA en sus páginas web. La información 


relevada es hasta el 16 de diciembre del 2023. 


En el siguiente cuadro se detalla la 


composición de la demanda considerada para el año 2024, siendo DTS la 


demanda dentro del sistema de transporte argentino y Líquidos, el consumo 


CAMMESA


Mes Escobar Bahia Total Liquidos


Ene 0 0 0 13,7


feb 0 0 0 10,9


Mar 1 0 1 15,0


Abr 1 0 1 4,9


May 7 3 10 2,1


Jun 9 3 12 9,9


Jul 9 3 12 10,5


Ago 4 1 5 2,4


Sep 1 0 1 1,9


Oct 0 0 0 0,6


Nov 0 0 0 0,8


Dic 0 0 0 2,3


Total 32 10 42


Buques
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diario equivalente en gas natural con poder calorífico de 9300 Kcal/m3 para 


compatibilizar unidades. 


 


Tabla 2: Demanda 2023 expresada en MMm3/día 


 
 


Tabla 3: equivalencias de conversión líquidos a GN 


En el siguiente cuadro se indica la 


producción nacional contemplada, el aporte del GPNK y la importación de GN 


desde YPFB. A su vez, se expresa la demanda total y el déficit a cubrir. Para 


los meses de enero, febrero y marzo, la tabla arroja un déficit de 


abastecimiento, el cual es debido a las necesidades de CAMMESA, quien, en 


los últimos años para dicho periodo, cubre su necesidad con combustibles 


alternativos (líquidos). 


FECHA DTS Liquidos DTS + LIQUIDOS GAS COMBUSTIBLE


ene-23 107,1 13,7 120,8 4,4


feb-23 107,0 10,9 117,9 4,5


mar-23 105,8 15,0 120,8 4,4


abr-23 105,0 4,9 109,9 4,4


may-23 128,9 2,1 131,0 5,3


jun-23 143,6 9,9 153,5 5,9


jul-23 142,3 10,5 152,8 5,9


ago-23 134,6 2,4 137,0 5,4


sep-23 124,4 1,9 126,3 4,9


oct-23 104,8 0,6 105,4 4,3


nov-23 102,6 0,8 103,5 4,1


dic-23 97,8 2,3 100,1 4,1


Conversiones a Gas Natural


1000,0 Gas Oil m3 Gas oil -->  gas 1.021        dam3


1000,0 Fuel Oil tn Fuel oil -> gas 1.167        dam3


1000,0 Carbón tn Carbon --> gas 643           dam3







                   Buenos Aires, 5 de marzo de 2024 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 


5 
 


 


Tabla 4 Demanda estimada 2024 


Para cubrir el déficit a partir de mayo a 


septiembre 2024, se consideró la necesidad de cubrir con GNL la demanda 


prioritaria (DPR) y abastecer a CAMMESA con el objetivo de reducir su 


consumo de combustibles alternativos al mínimo posible, debido al mayor 


costo de este frente al GNL. 


En el siguiente cuadro puede observarse la 


cantidad de buques por mes estimados para el año 2024, con un consumo de 


líquidos bajo por parte de CAMMESA. 


 


Tabla 5 Escenario N°1 Demanda similar 2023 


Haciendo un análisis de sensibilidad, en 


donde la demanda prioritaria (DPR) pueda reducirse en un 5%, como 


consecuencia de una disminución del consumo por el ajuste de tarifas, el 


número de buques se reduciría a 28, con la misma premisa de consumo 


mínimo de combustibles líquidos por parte de CAMMESA, como puede verse 


en el siguiente cuadro: 


DEMANDA


LOCAL GPNK BOLIVIA TOTAL Demanda DEFICIT


[MMm3/d] [MMm3/d] [MMm3/d]


ene-24 104 11 5 119 125 -6


feb-24 104 11 5 120 122 -2


mar-24 104 11 5 120 125 -5


abr-24 103 11 5 119 114 4


may-24 110 11 5 125 136 -11


jun-24 113 11 5 129 159 -30


jul-24 112 11 5 128 159 -31


ago-24 110 11 2 123 142 -19


sep-24 109 14 2 125 131 -6


oct-24 99 14 2 115 110 5


nov-24 94 14 2 109 108 2


dic-24 97 14 2 113 104 9


ABASTECIMIENTO


MES
[MMm3/d]


DEMANDA


LOCAL GPNK BOLIVIA TOTAL Demanda DEFICIT Barcos LIQUIDOS


[MMm3/d] [MMm3/d] [MMm3/d] [Cantidad] [MMm3/d]


abr-24 103 11 5 119 114 4 0


may-24 110 11 5 125 136 -11 5 2


jun-24 113 11 5 129 159 -30 10 11


jul-24 112 11 5 128 159 -31 10 12


ago-24 110 11 2 123 142 -19 9 3


sep-24 109 14 2 125 131 -6 3 1


37


ABASTECIMIENTO GNL


MES
[MMm3/d]
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Tabla 6 Escenario N°2 Reducción DPR – 5% 


En un tercer escenario se evalúa, 


considerando una mayor oferta de Gas Natural en el NOA (4MMm3/d para los 


meses de junio y julio, 2MMm3/d para agosto y septiembre) y la DPR con una 


reducción del 5% como consecuencia del aumento de tarifa. Dicho resultado 


puede observarse en la siguiente tabla: 


 


Tabla 7 Escenario N°3 Reducción DPR - 5% y mayor Oferta YPFB 


En el escenario N°3, se puede ver que, en 


los meses de junio y julio, a pesar de una mayor oferta de 4MMm3/día de gas 


natural de Bolivia por parte de YPFB, solo implicaría un ahorro de 


combustibles líquidos adquiridos por CAMMESA y no una reducción en 


cargamentos de GNL.  


En todos los escenarios, se puede 


considerar un potencial buque extra para tenerlo como stock en caso de 


necesidad para el verano 2024/25. 


Consolidación y validación de los escenarios 


Escenario CAMMESA 


De acuerdo con la nota recibida por parte 


de CAMMESA –Nota P-54821-1 que en copia se acompaña-, la estimación 


de demanda FULL GAS por parte de sus usinas para el corriente año, se 


observa a continuación: 


DEMANDA


LOCAL GPNK BOLIVIA TOTAL Demanda - 5% Prioritaria DEFICIT Barcos LIQUIDOS


[MMm3/d] [MMm3/d] [MMm3/d] [Cantidad] [MMm3/d]


abr-24 103 11 5 119 113 6 0


may-24 110 11 5 125 134 -9 3 3


jun-24 113 16 5 134 156 -22 10 3


jul-24 112 16 5 133 155 -22 10 4


ago-24 110 16 2 128 139 -11 5 2


sep-24 109 16 2 127 129 -2 0 2


28


ABASTECIMIENTO GN GNL


MES
[MMm3/d]


DEMANDA


LOCAL GPNK BOLIVIA TOTAL Demanda - 5% Prioritaria DEFICIT Barcos LIQUIDOS


[MMm3/d] [MMm3/d] [MMm3/d] [Cantidad] [MMm3/d]


abr-24 103 11 5 119 113 6 0


may-24 110 11 5 125 134 -9 3 3


jun-24 113 16 9 138 156 -18 9 1


jul-24 112 16 9 137 155 -18 9 1


ago-24 110 16 4 130 139 -9 4 2


sep-24 109 16 4 129 129 0 0 0


25


ABASTECIMIENTO GN GNL


MES
[MMm3/d]
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Tabla 8 Demanda proyectada por CAMMESA 


Según lo evaluado previamente en este 


informe, en el cual se consideró para el año 2024 una demanda por parte de 


CAMMESA similar a la del año 2023, se comparó dicho escenario con el 


propuesto por CAMMESA de media (50%), siendo este el de mayor 


probabilidad de ocurrencia. Esto se puede observar en la siguiente tabla: 


 


Tabla 9 Cuadro comparativo ENARSA y CAMMESA 


Nota: Valores expresados en MMm3/d 


Tomando en cuenta la demanda 2024 de 


CAMMESA, y manteniendo las mismas condiciones de abastecimiento y 


demanda restantes que en el “Escenario N°2 Reducción DPR - 5%”, en 


el siguiente cuadro, podemos ver el resultado de necesidad de buques para 


el invierno. 


 
Tabla 10 Evaluación Escenario FULL GAS CAMMESA 


Se puede observar una reducción de la 


demanda en mayo, siendo necesario solo 2 buques, mientras que, para los 


meses de agosto y septiembre, aumenta la necesidad de GNL llegando a 


requerirse 10 y 7 buques respectivamente. 


Escenarios ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC


CAMMESA 54,5 51,1 46,7 36,8 41,0 49,1 50,1 49,7 46,2 39,3 44,7 50,4


Evaluado 63,1 55,7 58,1 37,0 44,6 50,2 44,6 37,4 34,0 27,6 34,3 35,9


Diferencia 8,6 4,6 11,4 0,2 3,6 1,1 -5,5 -12,3 -12,2 -11,7 -10,4 -14,5


Comparación de escenarios - 2023 vs propuesta CAMMESA


DEMANDA


LOCAL GPNK BOLIVIA TOTAL Demanda - 5% Prioritaria DEFICIT Barcos LIQUIDOS


[MMm3/d] [MMm3/d] [MMm3/d] [Cantidad] [MMm3/d]


abr-24 103 11 5 119 113 6 0


may-24 110 11 5 125 131 -5 2 1


jun-24 113 16 5 134 155 -21 10 2


jul-24 112 16 5 133 161 -27 10 9


ago-24 110 16 2 128 152 -23 10 5


sep-24 109 16 2 127 141 -14 6 3


38


ABASTECIMIENTO GN GNL


MES
[MMm3/d]
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Escenario Transportistas TGN - TGS 


De acuerdo con las notas recibidas de TGN 


y TGS -Notas TGN GTSC–004-2024 y TGS 20240130-54091 que en copia se 


acompañan- en su análisis de demanda, ambas coincidentes, prevén una 


necesidad de buques de GNL según la siguiente tabla: 


 


Tabla 11 Escenario TGN-TGS buques 2024 


El total de buques asciende a 29, siendo 


necesario una mayor cantidad para el mes de mayo de 6 buques, mientras 


que en agosto la demanda sería menor, con una necesidad de solo 3 buques. 


Cabe destacar que las transportistas 


consideraron, como una de las hipótesis de cálculo, la capacidad máxima de 


transporte del GPNK de 16MMm3/día a partir del 01/06/2024, con la 


habilitación de la planta compresora Tratayén. 


 


Escenario ENARGAS Medio y Cálido 


De acuerdo con la nota recibida por parte 


del ENARGAS -Nota ENARGAS NO-2024-12058003 que en copia se 


acompaña-, la estimación de Demanda No Usina mensual promedio y para 


cada categoría que la conforma para el año 2024, se puede observar en la 


siguiente tabla: 


 


Tabla 12 Demanda según ENARGAS 2024 


Es importante destacar que los valores 


presentados por el ENARGAS son realizados teniendo en cuenta el 
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comportamiento de la demanda media tomando una base de estudio que 


inicia en el 2011 y alcanza hasta el 2023. El inconveniente que presenta este 


tipo de análisis es el de interpretar los años atípicos, como lo fue el 2023. 


Para evaluar el escenario enviado por el 


ENARGAS, se consideró su propuesta de “Escenario Medio”, teniendo en 


cuenta los consumos de GNC y de industrias, para hacerlo relativo al resto 


del informe, menos el concepto de Mega & Refinor, sumando los 


requerimientos de gas por parte de Usina utilizados en este informe, dando 


como resultado los valores expresados en la siguiente tabla: 


 


Tabla 13 Evaluación "Escenario Medio" ENARGAS 


Del cuadro anterior, se desprende que se 


requerirían como máximo un total 35 buques, destacándose una mayor 


necesidad en mayo de 9 buques, mientras que en septiembre no sería 


necesaria la importación de GNL, o bien el mercado estará reestablecido y en 


funcionamiento y dichos requerimientos podrán ser solicitados por la 


demanda. 


Por otro lado, se evaluó el “Escenario 


Cálido” propuesto por el Ente, ya que de acuerdo con el pronóstico para el 


año 2024, hay grandes probabilidades de que sea uno de los más cálidos de 


la historia según informe de METEORED1. Dicha evaluación la podemos ver 


en la siguiente tabla: 


 
1 https://www.meteored.com.ar/noticias/prediccion/que-clima-tendremos-en-2024-en-argentina-
temperaturas-precipitaciones-mes-a-mes-el-nino.html 


DEMANDA


LOCAL GPNK BOLIVIA TOTAL Demanda DPR ENARGAS DEFICIT Barcos LIQUIDOS


[MMm3/d] [MMm3/d] [MMm3/d] [Cantidad] [MMm3/d]


may-24 110 11 5 125 145 -19 9 3


jun-24 113 16 5 134 165 -31 10 12


jul-24 112 16 5 133 161 -28 10 10


ago-24 110 16 2 128 142 -14 6 3


sep-24 109 16 2 127 124 3 0 0


35


ABASTECIMIENTO GN GNL


MES
[MMm3/d]
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Tabla 14 Evaluación "Escenario Cálido" ENARGAS 


Del cuadro anterior, se desprende que se 


requerirían en total 32 buques, con menor necesidad en mayo y agosto, 


siendo prescindible el GNL para septiembre. 


COMPARATIVA DE ESCENARIOS 


En el siguiente cuadro comparativo, se 


evalúan la demanda de buques de GNL, teniendo en cuenta los siguientes 4 


escenarios: Escenario N°2 Reducción DPR - 5%, Escenario CAMMESA 


FULL GAS, Escenario TGS/TGN y Escenario ENARGAS Medio/Cálido. 


MES 
Escenario 


N°2 DPR-5% 
(ENARSA) 


Escenario 
CAMMESA 


Escenario 
TGN/TGS 


Escenario 
ENARGAS 


Medio 


Escenario 
ENARGAS 


Cálido 
Promedio 


may-24 3 2 6 9 6 5 


jun-24 10 10 10 10 10 10 


jul-24 10 10 10 10 10 10 


ago-24 5 10 3 6 4 6 


sep-24 0 6 0 0 0 0 


Total 28 38 29 35 30 31 


 


Tabla 15  Resultado de escenarios demanda de buques 2024 


DEMANDA


LOCAL GPNK BOLIVIA TOTAL Demanda DPR ENARGAS DEFICIT Barcos LIQUIDOS


[MMm3/d] [MMm3/d] [MMm3/d] [Cantidad] [MMm3/d]


may-24 110 11 5 125 140 -15 6 4


jun-24 113 16 5 134 157 -23 10 4


jul-24 112 16 5 133 155 -22 10 4


ago-24 110 16 2 128 137 -8 4 1


sep-24 109 16 2 127 119 8 0 0


30


ABASTECIMIENTO GN GNL


MES
[MMm3/d]
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Gráfico 1: Comparación de los distintos escenarios evaluados 


Del grafico se puede concluir que la mayor 


dispersión de la necesidad de barcos que se observa de los informes de los 


actores involucrados está en los meses de mayo, agosto y septiembre. En 


contrapartida, en los meses de junio y julio, todos los informes concluyen en 


la necesidad de 10 barcos en cada mes, lo que corresponderá a la operación 


de la terminal en su máxima capacidad. 
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Conclusiones: Abastecimiento de GNL 2024 


Escenarios de Importación: 


Se evaluaron cuatro escenarios clave, a 


saber: 


1. el impacto de la reducción de la Demanda Prioritaria (DPR) en un 5%, 
2. la estimación de CAMMESA en su modo "FULL GAS",  


3. las proyecciones de las transportistas TGN/TGS, y  
4. las estimaciones del ENARGAS considerando escenarios medio y cálido. 


 


Consolidación de Escenarios: 


La comparativa de los escenarios revela 


diferencias en las estimaciones de buques requeridos para cada mes. Los 
resultados sugieren la necesidad de un enfoque flexible para adaptarse a 
posibles variaciones en la demanda, debido a la variación de las condiciones 


climáticas y el traspaso del riesgo hacia ENARSA. Por ello se propone en 
realizar licitaciones de asignación parciales espaciadas en el tiempo y no su 


totalidad en una sola licitación. 


 


Estimación de cargamentos: 


Considerando las estimaciones de 
temperatura realizadas por el sitio de análisis climático Meteored, los 


escenarios provistos y la sensibilidad en el comportamiento de la DPR, 
estimamos que el número de cargamentos a solicitar, para la terminal de 
Escobar, debería encontrarse entre 28 y 32, siendo la distribución potencial 


como se muestra en el siguiente cuadro: 


 


MES Cargamentos 


may-24 4 


jun-24 10 


jul-24 10 


ago-24 5 


sep-24 0 


Total 29 
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Tabla 16 Distribución potencial de cargamentos de GNL para 2024 


Se concluye que mientras dure la transición 
desde un mercado altamente regulado hacia otro en donde la desregulación 


y la autosustentabilidad sea la norma, la necesidad de 30 barcos en promedio, 
permiten abastecer la necesidad de gas natural, del mercado y generación, 
con una dispersión que va de 28 a 38 barcos en función del comportamiento 


de la demanda y las condiciones de temperaturas presente en el invierno, y 
en especial agosto y septiembre. 


Así mismo, se requeriría para este 


abastecimiento 609 millones de USD en promedio con una dispersión que va 
de 588 millones de USD a 798 millones de USD. 


La necesidad de fondos mensuales, para el 


escenario de 30 barcos, se muestra en la siguiente tabla: 


 


MES 
Fondos 


Necesarios 
MM USD 


may-24 84 


jun-24 210 


jul-24 210 


ago-24 105 


sep-24 0 


Total 609 


 


Tabla 17 Distribución de la necesidad de fondos 


Por otro lado, se destaca que los barcos se 
pagan bajo la modalidad de prepago 48 horas antes del atraque de cada 
barco. En caso contrario, el barco que se encuentra en aguas internacionales 


se retira y carga todos los costos de incumplimiento por una parte y se 
generan cortes de abastecimiento por otra. 


 


Finalmente, se sugiere contemplar la 


adición de un cargamento suplementario a los 30 mencionados, con la 
intención de realizar su descarga durante el mes de abril. Esta recomendación 


se basa en la consideración de que, durante los meses de marzo y abril, se 
han programado los mantenimientos de los productores locales, lo que 
implicará una reducción en la oferta de gas natural. Esta disminución podría 


potencialmente compensarse mediante la inyección del actual stock de Gas 
Natural Licuado (GNL) de 40 MMm3, pero dejaría sin producto para el inicio 


de la temporada invernal que inicia en mayo. La inclusión de esta nave 
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adicional conlleva un aumento en los fondos necesarios, estimados en 


MMUSD 21, los cuales serían utilizados durante el mencionado mes de abril. 


 


MES   Cargamentos 


Fondos 
Necesarios  


MM USD  


abr-24  1 21 


may-24  4 84 


jun-24  10 210 


jul-24  10 210 


ago-24  5 105 


sep-24  0 0 


Total  30 630 


 


Tabla 18 Distribución de la necesidad de fondos de acuerdo con los cargamentos 
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